
l. NOTIFICACIONES EN MATERIA FISCAL 

La Segunda Sala de la Suprema Corte de Justicia de la Nación 

resolvió, en el amparo en revisión 1287 /2015,1 cuya senten­

cia es materia de esta obra, la impugnación que diversas per­

sonas morales presentaron en contra del novedoso sistema 

electrónico de registro y control para el cumplimiento de obli­

gaciones fiscales, por considerar que con ello se violaban diver­

sos derechos fundamentales. En su estudio, la Sala atendió al 

análisis de diversos temas como el buzón tributario, la contabili­

dad electrónica, y a los derechos fundamentales a la seguridad 

¡urídica, a la igualdad y a la privacidad, entre otros. 

En el caso específico del buzón tributario, uno de sus fines 

es dar a conocer diversos actos entre los contribuyentes y la 

1 Asunto disponible en: http:Uwww2.scjn.gob.mx/Consulto Tema!ico/PoginosPub/DetallePub, 
os¡;,x?AsunlolD= 189165; información consultada el 2 de abril de 2018. 
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16 BUZÓN TRIBUTARIO, CONTABILIDAD Y REVISIONES ELECTRÓNICAS 

autoridad hacendaria, esto es, funciona como un medio para 

notificar diversos resoluciones, provisionales y definitivas¡ por 

tanto, y atento o lo importancia que revisten las notificaciones 

en materia fiscal, se presenta un breve estudio sobre los distintos 

medíos a partir de los cuales éstas se realizan, y respecto a la 

adecuación normativa en el Código Fiscal de lo Federación 

(CFF), por medio de la cual se incorporó el uso de las tecnologías 

de la información, lo que repercutió en la implementación de 

dicho buzón y la contabilidad electrónica. 

1. DEFINICIÓN DE NOTIFICACIÓN 

Conforme al Diccionario de la Lengua Española de la Real Acade­

mia Española, la notificación se refiere a la acción y al efecto 

de notificar¡ en derecho se trata del documento en que consta 

la resolución comunicada. A su vez, notificar se considera el "dar 

extrajudicialmente, con propósito cierto, noticio de algo" o "co­

municar formalmente a su destinatario una resolución adminis­

trativa o judiciol". 2 

En el caso de ser necesaria la comunicación entre la auto­

ridad judicial y los justiciables,3 ésta puede ocurrir mediante 

diversos medios, como son la notificación, el emplazamiento, la 

citación y el requerimiento. 

'Real Academia Española, Diccíanorio de la Lengua Espaiíola, 22•. ed., tomo 11, Madrid, Esposo 
Calpe, 2001, p. 1591. 

3 María Postra no ubica a este tipo de comunicación dentro de la dasificoción de emisor y desti­
natario; ademós, refiere afros dos medios que dosifica como formales y materiales; los primeros 
eslablecidos en la Ley y los segundos no eslón reglomen!odos; también menciona los medios objetivos, 
como aquellos que usan instrumentos poro hacer llegar lo noticio procesal, y los subjetivos, en donde 
lo persona es el instrumento de la notificación, por ejemplo, los acluarios de los tribunales, que son 
quienes ironsm jfen la comunicación procesa!. Postran• Rincón~ Doro Moría, '1Notificaciones1 ci1aciol)es 
y emplozamientos", Revisto de los Tribuno/es Agrorios, México, Centro de Estudios de Justicio Agraria, 
segundo época, ano 111, núm. 40, septiembre-diciembre, 2006, p. 3. 
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NOTIFICACIONES EN MATERIA FISCAL 

En el Diccionario ¡urídico mexicano, a la voz notificación4 se 

le asocia con la expresión medios de comunicación procesal, 

los cuales sirven para que, ya sea de manera oral o escrita, se 

informen, ordenen o transmitan ideas entre los sujetos que inter­

vienen en los conflictos de intereses y su composición judicial. 

Así, señala que se trata del acto por medio del cual, de acuer­

do con las formalidades que la ley preestablece, se hace del 

conocimiento de alguien, esto es, del interesado, el contenido 

de una resolución judicial o administrativa o alguna por la que 

se le requiere para que cumpla un acto procesal. 

A partir de lo anterior, puede señalarse que la notificación 

se compone de los siguientes elementos: 

• Las partes, es decir, la autoridad judicial y la persona 

que accede o la justicia {el justiciable). 

• La información que se notifica, ya sea que se trate de 

una resolución de índole judicial o administrativa o, en su 

caso, de un requerimiento paro que la persona a quien 

se le da a conocer cumpla con un acto. 

En consonancia con lo anterior, el Diccionario ¡urídico 

Espasa5 considero que la notificación es el acto procesal de 

comunicación del tribunal, cuyo objeto es dar noticia de una 

resolución, diligencia o actuación o todos los que son parte en 

'Cfr. lns!i!uto de Investigaciones Jurídicas, Diccionario jurídico mexicano, Tomo 1-0, México, IIJ/ 
UNAM/Porrúa, 2007, pp. 2630, 2496 y 2497. 

s Fundación T omós Moro, Diccionario jurídico Esposo, Modrid, Espas• C• lpe, 2006, p. 1036. 
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18 BUZÓN TRIBUTARIO, CONTABILIDAD Y REVISIONES ELECTRÓNICAS 

un pleito, una causa o a quienes se les genere un perjuicio, según 

lo disponga la resolución conforme a lo previsto en la Ley. 

Este diccionario, citando a López Merino, señala que la noti­

ficación consiste en un instrumento jurídico que formaliza una 

comunicación que es propia e individualizada. 6 

Por su parte, para María Pastrana Rincón la notificación es 

el acto por el que, según las formalidades que la ley preestablezca 

a la persona, se le reconoce a ésta como interesado, se le hace 

de su conocimiento una resolución judicial o administrativa, o 

se le solicita que cumpla con un acto procesal. 7 

a) Notificación fiscal 

El mismo Diccionario Jurídico Esposa,ª en relación con esta noti­

ficación, establece que se trata de una "comunicación a un 

contribuyente de un acto de la administración tributaria", la cual 

puede consistir en una liquidación o en el inicio de una actua­

ción de comprobación de su situación fiscal, y que expresa lo 

siguiente: 

• Los elementos esenciales del tributo. 

• Los medios de impugnación. 

• El lugar. 

• El plazo. 

• La forma de pago. 

• La advertencia de la recaudación en vía ejecutiva. 

6 /bid, p. 1037. 
' Pastrana Rincón, Dora Mario, "Notilicodones, citaciones y emplowmientos", Revisto de los 

Tribunales Agrarios, op. cit., nota 3, p. 13. 
• Fundación Tomós Moro, Díccionorio ... op. cit., noto 5, p. l 037. 
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NOTIFICACIONES EN MATERIA FISCAL 

• El aumento de la base tributaria, según sea el caso, so­

bre la resultante de la declaración, con la motivación 

correspondiente. 

A partir de lo anterior, puede señalarse que a través de la 

notificación, la autoridad fiscal da a conocer al contribuyente 

el contenido de una resolución administrativa, para que ésta 

pueda cumplir o llevar a cabo de manera correcta sus obliga­

ciones fiscales. 

Para la Segunda Sala del Alto Tribunal, la supervisión de la 

autoridad fiscal para que el contribuyente cumpla con su obliga­

ción, se puede ejercer mediante las facultades de gestión y de 

comprobación. Dentro de las primeras están la asistencia, control 

o vigilancia; y respecto de las segundas, se encuentra la inspec­

ción, verificación, determinación o liquidación.9 

Por su parte, el profesor Filiberto Pacheco Martínez, 10 al refe­

rirse a las notificaciones fiscales, precisa que éstas constituyen 

uno de los actos más trascendentes para los gobernados en su 

calidad de contribuyentes, pues de ellas deriva una serie de con­

secuencias jurídicas que pueden repercutir en su esfera jurídica; 

de ahí que la autoridad en la materia, se rige obligatoriamente 

por las garantías de seguridad jurídica y legplidad previstas en 

los artículos 14 y,16 constitucionales, 11 preceptos que, de forma 

9 Tesis aislada CXlVll/2016 [10a.), de tílulo y subtítulo: "FACULTADES DE COMPROBACIÓN Y 
DE GESTIÓN DE LAS AUTORIDADES FISCALES. ASPECTOS QUE LAS DISTINGUEN.", publicado 
en el Semanario Judicial de lo Federación el viernes 06 de enero de 2017 a las l 0:07 horas, y en 
su Gacela, Libro 38, enero de 20l7, Tomo!, página 796; Regislro digital: 2013389. 

'º Pachaco Mortlnez, Filiberlo, "Notificaciones Fiscales 2001 ", Nuevo consultorio fisco/, México, 
Focullad de Contaduría y Administración-UNAM, año 15, marzo de 2001, pp. 51 y 52. 

11 Numerales que pueden cansultorse en la Página de Interne! de la Suprema Corte de Juslicia 
de lo Nación, en el aporlodo, "Sistemode consulld', o saber: http://legislodon.scjn.gob.mx/Buscodor/ 
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20 BUZÓN TRIBUTARIO, CONTABILIDAD Y REVISIONES ELECTRÓNICAS 

implícita, prevén la debida notificación de los actos administra­

tivos y con ello salvaguardar dichas garantías. 

De este modo, el mismo autor señala que la notificación busca 

que el gobernado tenga conocimiento fehaciente y oportuno de 

los actos de autoridad, para estar en aptitud de defenderse, lo 

cual se cumple con la observancia estricta de los presupuestos 

y procedimientos, según se trate del acto administrativo a notificar 

conforme a lo dispuesto en los artículos 134 y 137 del CFF, los 

cuales mencionan, respectivamente, la forma como se realizará 

la notificación de dichos actos y la manera en que procederá el 

notificador cuando tenga que realizar una notificación personal 

y no se localice a la persona. 

En virtud de lo anterior, en palabras de Alejandro Paz12 la 

importancia de las notificaciones radica en que: 

• Al tratarse de un medio de comunicación de un acto 

administrativo desfavorable para el particular, le permite 

a éste emplear los medios de defensa que tenga a su 

alcance. 

• El particular, por medio de ellas, puede conocer de algún 

acto administrativo que pudiera constituir un derecho, 

por ejemplo, la resolución de una consulta o un recurso 

administrativo que esté a su favor. 

Pogin • s/w/OrdenamíentoDetolle.ospx?q=b/EcoMjefufeB6DOaNOimE2VCMjflsnCECSIArvq 
0l5HCFIXkN9QRimN4pk81165. Información consultada el 2 de abril de 2018. 

12 Poz lópez, Alejandro, La noJificación en materia fisco/ y su impugnación. Manual de aplicaciones 
pródirns, México, ISEF, 2006, p. 22. 
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NOTIFICACIONES EN MATtRIA FISCAL 

• Se le comunica al interesado que debe cumplir con cierto 

requisito para continuar con algún trámite que esté 

realizando, por ejemplo una devolución de impuestos. 

En suma, refiere que la notificación es fundamental, dado 

que a partir de ésta el particular se vincula jurídicamente con el 

acto administrativo que se le da a conocer, con independencia 

de que le sea favorable o no; además de que, como también lo 

menciona Filiberto Pacheco, 13 la notificación forma parte esencial 

de la garantía de audiencia prevista en el artículo 14 de la Cons­

titución Política de los Estados Unidos Mexicanos. 

2. MEDIOS PARA NOTIFICAR 
ACTOS ADMINISTRATIVOS 

A partir de considerar a la notificación como una comunicación 

jurídica, y previo a precisar las que corresponden a la materia 

administrativa, resulta importante señalar que de acuerdo con el 

mencionado Diccionario Jurfdico Esposa, 14 la notificación puede 

llevarse a cabo por distintos medios, entre ellos: 

• El correo 

• El telégrafo, o 
0 A través de cualquier medio técnico en el que conste que 

se realizó, así como las circunstancias esenciales en 

que ocurrió 

Pastrana Rincón 15 refiere que además de los anteriores me­

dios, también se encuentran la cédula, el Boletín judicial y los 

" Pocheco Mortínez filiberto, "Notificaciones ... ", op. di., noto l O. 
" Fundación Tomás Moro, Diccionario Jurldico Esposa, op. cil., noto 5, pp. l 036 y 1037. 
15 Postrona Rincón, Doro Moría, "No1ificociones ... ", op. cit., no1o 3, pp. 13 y 14. 
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22 BUZÓN TRIBUTARIO, CONTABILIDAD Y REVISIONES ELECTRÓNICAS 

edictos. La primera consiste en entregar a las partes, abogados 

o sus representantes, o fijar en los lugares visibles del tribunal, 

los comunicados, escritos y oficios en los que se transcribe e 

integra la resolución o el acuerdo que se comunica, los cuales 

precisan el órgano jurisdiccional que emitió la resolución, los 

nombres de las partes y el señalamiento del juido o proce­

dimiento del que emana. 

Por su parte, el Boletín Judicial también es un medio oficial 

para notificar a las partes, en donde se insertan los acuerdos 

tomados en el órgano jurisdiccional, por lo que su publicación 

en los tribunales se realiza todos los días, mientras sean hábiles. 

Sólo podrá pedirse la nulidad de las notificaciones cuando 

existan errores y omisiones sustanciales que no permitan identi­

ficar el juicio, como lo señala el segundo párrafo del artículo 

l 26 del Código de Procedimientos Civiles para el Distrito Fede­

ral, hoy Ciudad de México. Para posteriores revisiones se con­

servará un ejemplar de la publicación en el juzgado o tribunal 

de que se trate. 

Resulta importante destacar que, actualmente, el Boletín 

Judicial del Poder Judicial de la Ciudad de México puede con­

sultarse de manera electrónica, 16 ya sea en formo completa o 

específica, en términos de la fracción XXXIX del artículo 12 l de 

la Ley de Transparencia, Acceso a la Información Pública y 

Rendición de Cuentas de la Ciudad de México,17 que dispone: 

16 Al respeclo, véase la siguiente dirección electróníco; http://www.poderjudiciolcdmx.gob.nll'L 
p~oletin/. consultado el 26 de marzo de 2018. · 

17 ley publicoda en lo Goce/o O/ício/ de lo Ciudad de México el 6 de mayo de 2016. 
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NOTIFICACIONES EN MATERIA FISCAL 

Los sujetos obligados, deberán mantener impresa para con­

sulta directa de los particulares, difundir y mantener actuali­

zada a través de los respectivos medios electrónicos, de sus 

sitios de internet y de la Plataforma Nocional de T ronsporencio, 

la información, por lo menos, de los temas, documentos y 

políticas siguientes según les corresponda: 

Sin embargo, la información que muestra es únicamente para 

efectos informativos, por lo que no podrá utilizarse en algún pro­

ceso jurídico. 

En relación con los edictos, María Pastranal 8 señala que por 

medio de éstos el órgano judicial o administrativo de que se trate 

da a conocer cierta información pública o privada,19 la cual debe 

ser conocida de manera que pueda cumplirse y surtir efectos 

entre las partes interesadas; este medio suele utilizarse cuando 

se desconoce el domicilio de las personas, el lugar en el que se 

encuentran, o bien, están ausentes. 

La publicación de los edictos se hace en el Boletín Judicial, 

la Gaceta Oficial o Judicial y, de ser el caso, en el periódico de 

mayor circulación del lugar donde se tramite el juicio o se pre• 

suma que se localiza la persona a quien se quiere notificar, en 

donde se contienen: las determinaciones dictadas en el proceso; 

en algunos casos, el texto íntegro de la demanda; y el nombre 

de las personas de quienes se desconoce su domicilio o aquellas 

consideradas ausentes. 

' 8 Pastrana Rincón, Dora Morfa, ''Notificaciones ... ", op. cil., noto 3, pp. 13 y 14. 
19 Sobre los edictos, Alejandro Po, preciso que aun cuando éslos pueden contener información 

individual o general, en materia fiscal Unicomente pueden ir dirigidos -a uno persono en concreto. 
Po, Lópe,, Ale¡ondro, Lo noJílícodón en materia fisco/ y su impugnodón ... , op. cit., noto 12, p. 19. 
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24 BUZÓN TRIBUTARIO, CONTABILIDAD Y REVISIONES El!:CTRÓNICAS 

En materia administrativa, la Ley Federal de Procedimiento 

Contencioso Administrativo20 prevé la notificación personal o 

por correo certificado con acuse de recibo, sólo respecto a reso­

luciones en tres casos: a) que corran traslado de la demanda al 

tercero¡ b) el emplazamiento al particular en el íuicio de lesividad; 

y, c) cuando se mande citar a un testigo que no pueda ser pre­

sentado por la parte oferente. En todos los demás casos, la 

notificación ocurrirá por medio del boletín jurisdiccional. 

Por su parte, el artículo l 34 del CFF, en sus cinco fracciones,· 

divide a las notificaciones de acuerdo con el acto de que se trate 

o, según se localice o no a la persona a notificar; en ese sentido, 

la clasificación se presenta de la siguiente forma: 

a) Medios para notificar, de acuerdo con el acto de que se 

trata: 

i. Citatorios, requerimientos,21 solicitudes de informes o docu­

mentos y actos administrativos que pueden recurrirse 

Las notificaciones de estos actos pueden realizarse mediante 

cualquiera de las siguientes formas: 

20 Artículo 67. 
21 En cuanto o los requerimientos de paga o del cumplimiento de obligaciones, los párrafos 

tercero y cuarto del artículo 137 del Código Fiscol de la Federación, señalan: 
"En caso de que el requerimiento de pago a que hace referendo el artículo 151 de este Código, 

no pueda realiiarse pe,sonalmente, porque lo persona o quien deba notificarse no sea localizada 
en el domicilio fiscal, se ignore su domicilio o el de su representante, desaparezca, se opongo o la 
diligencio de notificación o se coloque en el supueslo previsto en la fracción V del artículo l l O de 
este Código, lo notilicación del requerimiento de pago y la diligencio de embargo se realizarán o 
través del buzón 1ributarío. 

Sí los notificaciones se refieren o requerimientos paro el cumplimiento de obligaciones no satis­
fechas dentro de los plazos legales, se causarán a cargo de quien incurrió en el incumplimiento los 
honorarios que establezco el reglamento de este Código." 
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NOTIFICACIONES EN MATERIA FISCAL 

• Personal 

Se lleva a cabo con el destinatario del acto administrativo que 

se pretende comunicar o con su representante legal -tratándose 

de las personas morales-, e inicia con la visita del notificador 

al domicilio asignado, quien al requerir la presencia de la persona 

correspondiente, le comunica el acto o la resolución adminis­

trativa y, en el momento, se elabora un acta,22 donde se men­

cionan el nombre y firma de la persona con quien se realizó la 

notifícación, de la cual se proporciona una copia al interesado, 

según el artículo 135 del CFF. 

Sobre el tema, la Segunda Sala del Alto Tribunal en la juris­

prudencia 2a./J. 76/2016 (l Oa.),23 sostuvo que en el acta de 

notificación se deben precisar los elementos que generen plena 

convicción de que ésta se llevó a cabo en el domicilio del inte­

resado, entre ellos la dirección, incluyendo el número exterior e 

interior, así como el nombre de la persona con quien se entendió 

la diligencia. 

Cabe destacar que la notificación personal se considera 

válida, según lo dispuesto en los dos últimos párrafos del artículo 

136 del CFF, si se realiza con la persona autorizada, aun cuando 

no se haga en el domicilio señalado para tal efecto o en las 

oficinas de las autoridades administrativas; lo mismo ocurre tra­

tándose de las sociedades en liquidación, cuando existan varios 

22 De acuerdo con Aleíondro Paz, el ac1a es un documento por escrito en el cual se precisan las 
hechos o los omisiones inherentes o lo actuación odministra1ivo, en este coso a la notificación. 
Cfr. Paz López, Alejandro, Lo nolificación en materia fisco/y su impugnación ... , op. di., no1o 12, p. 73. 

23 Te sis publicado en el Semanario Judicial de la federación el viernes 15 de julio de 2016 o los 
10: 15 horas, y en su Gaceta, Décima Época, Libro 32, julio de 2016, Torno 1, página 650; Registro 
digital: 2012115. 
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26 BUZÓN TRIBUTARIO, CONTABILIDAD Y REVISIONES ELECTRÓNICAS 

liquidadores autorizados y la notificación se lleva a cabo con 

cualquiera de ellos. 

La notificación personal generalmente la realiza el secretario 

o actuario del juzgado cuando tiene frente así a la persona inte­

resada y le comunica de viva voz la noticia.24 Sin embargo, si el 

notificador no localiza a quien deba entregarle la notificación, 

conforme al artículo 137 del CFF, le dejará un citatorio25 en su 

domicilio con el propósito de que: 

1. El contribuyente lo espere a una hora fija del día hábíl 

posterior que se señale. 

2. La persona acuda a notificarse a las oficinas de las auto­

ridades fiscales, dentro del plazo de 6 días contados a 

partir de aquel en que se deió el citatorio. 

De no hacerse lo anterior, la autoridad también podrá co­

municar dicho citatorio mediante el buzón tributario. Sin embar­

go, si la persona o contribuyente no esperó al notificador atento 

al citatorio anterior, la diligencia la realiza con quien se encuentre 

en el domicilio o con el vecino, pero si ellos se niegan a recibir la 

notifícación, ésta se llevará a cabo a través del buzón tributario. 

24 Pastrana Rincón, Dora María, "Notifícadones ... ", op. di., nota 3, p. 13. 
05 Se trata de uno notificación por instructivo, según el arlículo 134, fracción V, del Código Fiscal 

de lo Federación. Por otra parle, la Segundo Sala en la tesis 2a./J. 75/98 sostuvo que, trotándose de 
las notificaciones fiscales, si bien los preceptos que se refieren al citatorio no exigen asentar !a hora 
en que se enlregon, la omisión de este dato le impide a la persono notificada saber si lo diligencia 
se realizó en horas hábiles. Por tonto, se requiere que en dicho dtotorio se precise lo hora de la dili­
gencia para determ inor si se hizo en horario hábil, pues de no ser osí, la diligencia deberá considerarse 
como ilegal. Tesis publicado en e! Semanario Judicial de la Federación y su Gacela, Novena Época, 
Tomo VIII, octubre de 1998, página 502; Regis!ro digital: 195396. 
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NOTIFICACIONES EN MATERIA FISCAL 

En ese sentido, cuando la notificación de documentos digi­

tales es electrónica,26 al usar el buzón tributario,27 se aplican las 

reglas generales que al respecto establezca el Servicio de Admi­

nistración Tributaria (SAT},28 supuesto en el cual el acuse de recibo 

es el documento digital que lleva la firma electrónica, que trans­

mite el destinatario cuando abra el documento digital que se le 

envió. 

Cabe precisar que antes de que se realice la notificación 

electrónica, sólo por una vez se le envía al contribuyente un aviso 

por el medio que haya elegido, que sirve para verificar la auten­

ticidad y el correcto funcionamiento, el que se lleva a cabo 

en términos del artículo 17-K del CFF, conforme al cual las per­

sonas físicas y morales inscritas en el Registro Federal de Con­

tribuyentes tienen asignado un buzón tributario. 

Ahora bien, dichas notificaciones electrónicas se tienen por 

realizados, al generarse el acuse de recibo electrónico donde 

consten la fecha y la hora en las que el contribuyente se autenticó 

para abrir el documento, para lo cual cuenta con 3 días a partir 

del envío del aviso referido, pero si no lo abre en dicho término, 

al cuarto día la notificación se tendrá por hecha. 

26 Lo presunción de inexistencio de operodones en términos del ortfculo 69-B del Código Fiscal 
de lo Federodón, do lugar, entre otros, o que se le notifique al contribuyenle por medio del buzón 
tributario, pues le permite al ofeclodo comparecer onle la auloridad o fin de presentar los pruebas 
paro desvirtuar lo determinación de la auloridod. Tesis 2o./J. 135/2015 {l Oo.), publicado en el 
Semanario Judicial de lo Federación, el viernes 23 de octubre de 2015 o los l 0;05 horcis, y en su 
Gacela, Décimo Época, Libro 23, octubre de 2015, Tomo 11, pógino 1742; Registro digital; 2010276. 

27 Buzón que se visualizo en lo pógino electrónico del SAT; https;//www.siat.sat.gob.mx/PTSC/. 
lnformoción consultado el 2 de obril de 2018. 

'ª Órgano desconcentrado de lo Secretaría de Haciendo y Crédito Público, con el carácter de 
ouloriclod fiscal, que cuento con los olribudones y focullodes que prevé lo Ley del Servicio de Admi­
nistración T ributorio publicado el 15 de diciembre de 1995 en el Díario Ofic/DI de lo federación. 

27 
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28 BUZÓN TRIBUTARIO, CONTABILIDAD Y REVISIONES ELECTRÓNICAS 

En virtud de lo anterior, para poder abrir el mencionado 

documento digital, el contribuyente contará con una clave de 

seguridad, que es de uso personal, intransferible y confidencial, 

de modo que es responsable de la forma en que la emplea. 

Finalmente, debe señalarse que las notificaciones electróni­

cas estarán a disposición del interesado en el referido portal de 

Internet, podrán imprimirse y contendrán el referido sello digital 

que las autentificará. 

• Correo certificado 

Por este medio se dan a conocer los mismos actos que corres­

ponden a la notificación personal, pero difiere con ésta, porque 

no lo lleva a cabo una autoridad fiscal, sino un ente público 

denominado Servicio Postal Mexicano, quien en atención al ar­

tículo 42 de su Ley,29 recaba el acuse de recibo de los envíos de 

correspondencia que estén registrados con la firma del destina­

tario o de su representante legal. En ese sentido, un ejemplo de 

las notificaciones que pueden realizarse por esta vía es la de los 

bienes que han causado abandono, conforme al penúltimo 

párrafo del artículo 196-A del CFF. 

• Mensaje de datos con acuse de recibo en el buzón 

tributario 

El artículo 17-D del CFF precisa que dicho mensaje es aquel 

cuyo contenido es la información o la escritura, "generada, en-

29 Ley del Servicio Poslal Mexic:ono publicado en el Diario O/iciol de la federación el 24 de di­
ciembre de 1986. 
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NOTIFICACIONES EN MATERIA FISCAL 

viada, recibida o archivada por medios electrónicos, ópticos o 

de cualquier otra tecnología". 

A partir de esto, mediante el buzón tributario, entendido 

como un sistema de comunicación electrónico visible en la pá­

gina de Internet del SAT, al cual se hará mención más adelante, 

pueden notificarse los mismos actos administrativos que se dan 

a conocer por medio de las notificaciones personales y por co­

rreo, cuando se cumplan las formalidades que al respecto esta­

blezca el CFF. 

Un ejemplo de actos que pueden notificarse por esta vía son 

los requerimientos formulados por las autoridades fiscales, 

cuando se presente una solicitud de devolución, en términos del 

último párrafo del artículo 22 del CFF. 

ii. Actos distintos a los anteriores 

Las notificaciones se realizan mediante correo ordinario o por 

telegramas. Para Alejandro Paz,30 los actos que la autoridad 

notifica utilizando dichos medios son aquellos que no son suscep­

tibles de impugnarse, entre ellos, las invitaciones, los recibos 

oficiales y los estados de cuenta de los créditos. 

A su vez, indica que el telegrama 31 es una vía para notificar, 

poco utilizada por !a autoridad fiscal, que consiste en una forma 

'º Paz López, Ale¡andro, La nolilicación ... , op. cil., nota 12, p. 129. 
31 La palabra telegrama conforme ol Diccionario de la Lengua Española de Jo Real Academia 

Espaiíola es e! "papel normalizado en que se recibe escrito el mensaje !elegr6fico", y lo voz lelegró­
lico, tiene distintos significados, de ellos destaco el que hoce mención ol con¡unto de signos o 
cifras usados en la telegrafía. Diccionario consultado el 22 de marzo de 2018, en: ht!p:1/dle. 
roe.es/?id~DglqVCc. 

29 
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30 BUZÓN TRIBUTARIO, CONTABILIDAD Y REVISIONES HECTRÓN!CAS 

de comunicación por lo cual se transmiten mensajes, datos o 

información, cortos y precisos, de manera rápida y a distancia. 

iii. Actos que deban surtir efectos en el extranjero 

Los autoridades fiscales podrán notificar los actos de forma 

personal, por correo certificado u ordinario, a través de mensaje 

de datos con el acuse de recibo en el buzón tributario, vía tele­

grama, por edictos, utilizando la mensajería con acuse de recibo, 

mediante transmisión facsimilar con acuse de recibo obtenido 

por la misma vía, o aplicando lo que al respecto establezcan los 

trotados internacionales de los que el Estado Mexicano forma 

porte. 

b) Medios para llevar a cabo una notificación, según se 
localice o no al contribuyente 

i. Por estrados 

Cuando no se localiza a la persona, lo cual sucederá en cual­

quiera de los casos siguientes: l) no se encuentre en el domicilio 

que señaló para efectos del registro federal de contribuyentes, 

2) se desconozca el lugar en el que vive o el de su represen­

tante, 3) desaparezca, o 4) no esté de acuerdo con la diligencia 

de notificación. 

Este tipo de notificación, de acuerdo con el artículo 139 del 

CFF, se hace de dos maneras; en la primera, el documento que 

se desea notificarse coloca durante 15 días,32 en un lugar abierto 

32 En términos del mismo artículo, el plazo se conlobiliw una vez que se fijo el documento y que 
se publica; de manera que se fend,ó como fecno de notificación !a del décimo sexto día contado a 
partir de lo anterior. 
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NOTIFICACIONES EN MATERIA FISCAL 

y público de las oficinas de la autoridad fiscal que realice la co­

municación, quien también publicará por el mismo tiempo el 

documento en la página electrónica correspondiente, para lo cual, 

en ambos casos se dejará constancia en el expediente de que 

se trate. 

ii. Por edictos 

Cuando la persona a quien deba notificarse haya fallecido y se 

desconozca al representante de la sucesión. 

Conforme al artículo 140 del CFF, se efectúan mediante pu­

blicaciones donde se plasma un extracto del acto dado a conocer 

y se difunden a través del Diario Oficial de la Federación - cuya 

difusión es por 3 días-; de un dlario de mayor circulación -la 

publicación es por un día-; y, de la página electrónica estable­

cida por las autoridades fiscales -se publica la información 

durante 15 días-. 

Cabe precisar que en todos los casos, la fecho de notificación 

será la de la última publicación. 

A los dos tipos de notificaciones anteriores se les ubica en 

aquellas de carácter extraordinario, toda vez que se emplean al 

presentarse situaciones o circunstancias excepcionales.33 

En suma, resulto importante destocar que respecto de los no­

tificaciones de carácter administrativo, Isaac Martín Delgado 

sostiene que éstas constituyen un "aspecto sustancial de proce­

dimiento administrativo y, al mismo tiempo, un medio impres-· 

33 Paz López, Alejandro, Lo noJific• ción ... op. cit., no!a 12, p. 133. 

31 
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32 BUZÓN TRIBUTARIO, CONTABlllDAD Y REVISIONES ELECTRÓNICAS 

cindible para la eficacia de la actuación administrativa", motivo 

por el cual se rigen por los principios constitucionales de tutela 

¡udicial efectiva, en virtud del cual se requiere dar a conocer el 

contenido del acto administrativo a la persona a quien está diri­

gido a fin de que esté en posibilidad de actuar consecuentemente; 

y, el principio de eficacia, como requisito para que el acto surta 

efectos, de forma que las notificaciones no sólo supongan la 

paralización de la actuación administrativa, sino que también 

contribuyan a su eficacia. 34 

3. PARTICULARIDADES DEL BUZÓN TRIBUTARIO 
COMO UN MEDIO PARA NOTIFICAR ACTOS 

ADMINISTRATIVOS 

a) El uso de las tecnologías de la información y comunicación 

en el Servicio de Administración Tributaria (SAT) 

Al mencionar los distintas vías que existen para notificar los actos 

administrativos, se destaca la relativa al buzón tributario, del que 

ya se ha hecho breve referencia, y cuyas disposiciones, en su caso, 

se impugnaron en el asunto materia de esta publicación. 

En virtud de ello, antes de abordar más aspectos en torno a 

dicho sistema de comunicación electrónico, resulta importante 

destacar las razones que motivaron al legislador para incorpo­

rar en las disposiciones fiscales el uso de las tecnologías de la 

información. 

34 Martín Delgado, Isaac, Las notificaciones electrónicas en el procedimiento administrativo, 
Valencia, Tiront Lo Blanch, 2009, p. 51. 
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El 5 de enero de 2004 se publicó en el Diario Oficial de lo 

federación el decreto de reformas a diversas disposiciones del 

CFF,35 el cual tuvo como origen una iniciativa36 cuyo objetivo 

fue establecer una Nueva Hacienda Público Distributiva, la cual 

propuso incorporar el uso de las tecnologías de la información 37 

en el sistema de administración tributaria, en virtud de que se 

estimaba que la evolución tecnológica que prevalecía permi­

tía, entre otras cosas, el envío de documentos por medios elec­

trónicos, además de que era de uso común, seguro, disminuía 

los costos, así como el tiempo a los contribuyentes y el SAT 

contaba con la capacidad suficiente para "incorporarse a los 

mecanismos modernos de recepción de documentos por la vía 

electrónica." 

A la par de lo anterior, se hizo hincapié en que el uso de 

dichas tecnologías también favorecía la entrega a los contribu­

yentes de los comprobantes fiscales, de manera que se dispuso 

que el SAT podría autorizar su emisión. 

En ese contexto, una vez aprobada la iniciativa de referencia, 

se realizaron las adecuaciones correspondientes a la legislación 

fiscal, o fin de implementar dichos innovaciones; por tanto, me­

diante el decreto mencionado: 

35 Véase el 'DECRETO por el que se reforman, adicionon y derogan diversos disposiciones del 
Código Fiscal de lo Federación,' publicado en lo fecho precisada en el medio de Qifusión ofícJal 
indicado. 

36 Véase lo iniciativo de reformas fiscales presentado por el Ejecutivo Federal el 5 de abril de 
2001, consultado el 22 de mon:o de 2018, en: http://legiskicion.scjn.gob.mx/8uscodor/Paginos/ 
wfProcesolegíslolivaCompleto.ospx?q-OucD2lCACBYFJMtRUjUoXMjyzy4bi8Wt.JyUaDmlk2WdXuc 
mH/r+b4QQGvDNíyuPPGvulr6YH0ZFTmoGmJTrWNPw-=. 

3' Respecto del uso de los tecnologios de lo información en la octivídod odministrotiva, lsocc 
Delgado refiere que éste no debe entenderse como un fin, sino como un instrumento poro la mejor 
consecución de los fines de la función administrativo. De forma que el empleo de éstos conlleva 
tonto ínconvenientes como venlojos, por ejemplo, trotándose de estas últimos se elimino el problema 
de la presencia del destínotario en el domicilio y lo notifícaci6n puede practicarse en cualquier 
momento. Martín Delgado, Isaac, op. cil., nota 32, pp. 55 y 56. 

33 
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34 SUZÓN .TR!8UTARIO, CONTABIUDAD Y REVISIONES ElECTRÓNICAS 

• Se adicionó al CFF un capítulo denominado "De los 

Medios Electrónicos", integrado por los artículos l 7-C 

a 19, conforme a los cuales: 

Se determinó la obligación de presentar los docu­

mentos que solicite el SAT de forma digital acom­

pañados de la firma electrónica avanzada38 de su 

autor, la cual, una vez que se acompaña del certi­

ficado39 respectivo, sustituye a la firma autógrafa de 

la persona que suscribe el documento, garantiza su 

integridad y genera los mismos efectos que los docu­

mentos con la firma autógrafa, por lo que poseen 

similar valor probatorio. 

Se implementó la denominada firma electrónica 

avanzada, cuyo uso, en términos de la fracción XXI 

del numeral segundo transitorio, se dejó optativo a 

los contribuyentes durante el año en que se emitió la 

reforma, hasta que obtuvieran el certificado corres­

pondiente a ésta. 

Se estableció que, para efectos de la referida firma, 

debía contarse con un certificado.40 

36 El contribuyente lromito su firmo onte el SAT o cuo!quier prestador del servicio de certificación que 
poseo lo aulorizoción del Bonco de México, pero en esle último caso se requiere que la persona 
que la desee tramitar primero se presente e identifique en el SAT, excepto en los cosos establecidos 
en las reglas que corresponden. Véase el artículo 1 7-D del Cff, precepto modificado mediante 
decreto publicado en el Diario Oficio/ de lo federación el 9 de diciembre de 20 l 3, y lo ley de firma 
Electrónico Avanzada publicada en el Diario Oficial de lo Federación el 11 de enero de 2012. 

39 Los obligaciones que posee el titular de dicho certificado estón previstas en el artículo 1 7 -J del 
Cff. 

'º los requisitos poro que los certificados emitidos por el SAT sean vólidos pueden consultarse 
en el ortlcu lo 1 7-G del CF F y paro que queden sin elecfos san visibles en el numero! 1 7-H del mismo 
ordenamiento. 
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NOTIFICACIONES EN MATERIA FISCAL 

Se enunciaron los servicios que el SAT podría pro­

porcionar en el tema de lo certificación de firmas 

electrónicas.41 

• Se precisó que los contribuyentes que remitan documen­

tos digitales a las autoridades fiscales recibirán el con­

secuente acuse de recibo con un sello digital.42 

" Al respecto, el ortículo 17 .f texluolmente señala: 
'l. Verificar la identidad de los usuarios y su vinculación con los medios de idenlificoción 

electrónico. 
11. Comprobar lo integridad de los documenlos digifoles expedidos por los ouloridades liscoles. 
111. Llevar los registros de los elementos de idenlilicodón y de vinculación con los medios de 

identificación electrónicos de los firmantes y, en su coso, de lo representación legal de los firmonles 
y de aquello información con lo que hoyo verificado el cumplimiento de fiabilidad de los firmas 
electrónicos avanzados y emitir el certificado. 

IV. Poner o disposición de los firmonles los dispositivos de generación de los datos de creación 
y de verificación de firmas electrónicos ovonzodos o sellos digitales. 

V. Informar, antes de lo emisión de un certificado a lo persono que solicite sus servicios, de los 
condiciones precisos poro lo ulilizoción del certificado y de sus limilociones de uso. 

VI. Autorizar o las personos que cumplan con los requisitos que se esloblezcan en regios de 
corócter general, para que proporcionen los siguientes servicios: 

o) Proporcionor información sobre los certificados emilidos por el Servicio de Adminislroción 
Tribulario, que permilon o terceros conocer: 

1) Que el certificado fue emitido por el Servicio de Adminislración T ributorio. 
2) Si se cuenlo con un documento suscrito por el firmante nombrado en el certificado en el que 

se haga constar que dicho firmante tenfo bojo su control el dispositivo y los dolos de creación de lo 
fi,mo eleclrónico avanzado en el momento en que se expidió el·certificodo y que su uso quedo bojo 
su e,dusivo responsobilidod. 

3) Si los datos de creación de lo firmo eron vólidos en la fecho en que se e,pidió el certificado. 
4) El método utilizado paro identificar al firmante. 
5) Cualquier limitación en los fines o el volor respecto de los cuales puedan ulilizarse los datos 

de creación de lo firmo o el certificado. 
6) Cualquier límitacíón en cuanto al ómbito o el alcance de lo responsabilidod del Servicio de 

Administración T ributorio. 
7) Si se ofrece un servicio de lerminoción de vigericío de los certificados. 
b) Proporcionar los servicios de acceso al regislro de certificados. A dicho registro podr6 accederse 

por medios electrónicos. · 
los facultades mencionadas podrón ser ejercidos direclamente en cualquier tiempo por el Servicio 

de Administración Tributario, pudiendo hacerlo en !armo seporodo o conjunta con las personas 
autorizadas en los términos de esto fracción. 

"Conforme al articulo 17-E del Código Fiscal de lo Federación" ... El sello digilal es el mensaje 
electrónico que acredita que un documento digital fue recibido por la autoridad correspondie!)le y 
eslaró sujelo o lo mismo regulación aplicable ol uso de uno firma electrónico avanzada. En este 
coso, el sello digital ídentifkar6 o la dependencia que recibió el documenlo y se presumirá, salvo 
pruebo en controrio, que el documento digital lue recibido en lo hora y fecho que se consignen en 
el acuse de recibo mencionado. El Servicio de Administración Tributaria establecerá los medios poro 
que los contribuyentes puedan verilicor lo oulenticidad de los acuses de recibo can sello digital." 

35 
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36 BUZÓN TRIBUTARIO, CONTAB!UDAD Y REVISIONES ELECTRÓNICAS 

• Se dispuso en el artículo segundo transitorio, fracción 11, 

del CFF, en lo relativo al envío de la información utilizan­

do los medios electrónicos, que entraría en vigor hasta 

que el SAT precisara el tipo de promociones a enviar 

usando dichos medios y los que debían presentarse en 

documentos impresos. 

• Se facultó al SAT a fin de que, en coordinación con el 

Banco de México, estableciera el certificado que ampare 

el uso de las firmas electrónicas avanzadas, que consti­

tuye el vínculo entre un firmante y los datos de creación 

de la firma, el cual se expediría por el SAT en el caso de 

las personas morales y de los sellos digitales previstos 

en el artículo 29 del CFF, y por un prestador de servi­

cios de certificación autorizado por el Banco de México 

respecto de personas físicas, en términos de los artículos 

17-D y segundo transitorio, fracción XXI, del CFF. 

b) Motivaciones para instaurar el buzón tributario 

Como se indicó, una de las vías con las que cuentan las autori­

dades fiscales para notificar los actos administrativos a los con­

tribuyentes es el buzón tributario, que constituye un sistema de 

comunicación electrónico cuyo antecedente, previo a su estable­

cimiento en la legislación fiscal, es el dispositivo legal que prevé la 

presentación de documentos digitales empleando los medios 

electrónicos. 
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En ese sentido, en la iniciativa que presentó el Poder Ejecutivo 

el 8 de septiembre de 2013,43 para proponer la implementación 

de dicho buzón en el CFF, precisó que mediante el uso de las 

tecnologías de la información y comunicación a través de éste: 

los contribuyentes podrón interactuar e intercambíar en tiempo 

real información, notificaciones, datos y todo clase de docu­

mentos con la autoridad fiscal, vía electrónica, con el conse­

cuente incremento de la eficacia. en sus gestiones, así como 

ahorro de tíempo y dinero. 

Por lo anterior, enfatizó que ante las fallas que pudieran 

presentar los medios electrónícos y en particular el buzón tribu­

tario, a fin de que los contribuyentes pudieran hacer valer sus 

derechos, se establecerían las medidas alternas para garantizar­

los y que se tipificaría, en el artículo l l O del CFF, el delito fiscal 

para sancionar a quienes hicieran mal uso de él. 

Asimismo, el Ejecutivo refirió que con dicha iniciativa buscaba 

aclarar la manera en que los contribuyentes integrarían su con­

tabilidad44 empleando los medios electrónicos y obligarlos a 

sustentar, en comprobantes fiscales digitales por Internet, los 

gastos que pretendan deducir y la forma en que proporcionarán 

a sus clientes los comprobantes que se emitan. 

Finalmente, cabe destacar que de dicha iniciativa emanó el 

decreto publicado en el Díorio Oficial de la Federación el 9 de 

'" Información consullada el 19 de abril de 2018, visible en: htt¡,://!egisl• cion.scjn.gob.mx/ 
Buscador/Poginos/wlProcesolegislativoCompleto.• spx?g-0ucD2LCACBYFJMtRUjU•XMiwy4bi8Wt 
JyUaDmlk2WdXPXimsVr+Zd9Wo18iT6TpJ8Yc9WSaxD0YhQPKqd2GQGQ==. 

" Lo propia iniciativa definió a la contabilidad como "un sislemo de registro de ingresos y egre­
sos, provislo sin costo alguno por lo autoridad." Información consultado el 23 de mor,o de 2018. 
lbidem. 
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38 BUZÓN TRIBUTARIO, CONTABILIDAD Y REVISIONES ELECTRÓNICAS 

diciembre de 2013, por el que se reformaron y adicionaron diver" 

sos disposiciones del CFF, algunas de ellos que motivaron el asunto 

materia de esto obra. 

e) Definición y servicios que ofrece el buzón tributario 

Según el propio SAT, se trata de un medio de comunicación 

entre éste y los contribuyentes que permite a éstos realizar trámi­

tes, presentar promociones, depositar información o documentos, 

contestar los requerimientos que se les formulen u obtener 

respuestas a sus preguntas; asimismo, las autoridades, por esta 

vía, notifican los actos administrativos45 y responden las solici­

tudes, promociones o consultas. 

Paro ingresar a este sistema electrónico de comunicación, 

se requiere: 46 

• La contraseña. 

• La e.firma portable.47 

Por medio del buzón,48 se puede: 

-1 5 Lo notHic:.odón electrón ka consliiuye 'fo pues.to en conocimiento de un acto odm inistrotívo a 
su interesado a través del empleo de medios telemáticos''. Martín Delgado, Isaac, op. cit., no!a 32, 
p. 57. 

"lnformoción consul!odo el 7 de marzo de 2018, en lo Página de Internet del SAT, perteneciente 
o lo Secretaría de Haciendo y Crédito Público, o saber: htJp:Uwww.sat.gob.mx/fichas temolicas/ 
buzan tribulario/Poginas/default.ospx. 

" "La e.firmo es un archivo digital que te identifico al rea!imr trámites por internet en el SAT e 
incluso en otras dependencias del Gobierno de la República . 

... e.firmo es único, es un archivo seguro y cifrado, que tiene lo validez de uno firmo autógrafa. 
Por sus ca rocterísticas, es segura y gorantiza 1u identidad." Jnformacián consultado el 7 de marzo de 
2018, en: http://www.sot.gob.m,<L/ichos temoticos!fiel/Paginas/defoult.as¡;,x. 

'" Véase la dirección electrónica: htlp:ljwww.sat.gob.m,<Lfichas !emaficas/buzon 1ributorio/ 
Paginos/de/oult.os¡;,x consultado el 23 de marzo de 2018. 
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l) Realizar diversos trámites, como son la interposición del 

recurso de revocación, y presentar solicitudes de distinta 

índole, como son las autorizaciones paro ser donatario, 

sobre devolución de saldos a favor y de condonación 

para contribuyentes en concurso mercantíl, entre otras. 

2) El SAT puede emitir avisos sobre diversos temas, como 

son los relacionados con: minería, del destino de ingresos 

retornados al país, el que da a conocer al proveedor de 

servicio autorizado para juegos con apuestas y sorteos, 

para continuar emitiendo monederos electrónicos de 

combustible y de vales de despensa, y de certificación 

de proveedores de servicio autorizado. 

3) Encontrar los servicios de solicitud de acuerdo conclusivo 

con la Procuraduría de la Defensa del Contribuyente 

(PRODECON). 

4) Realizar consultas sobre hechos u omisiones de revisiones 

de auditoría y respecto a servicios de consulta sobre 

devolución automática. 

5) Consultar las aplicaciones de contabilidad electrónica y 

subcontratación laboral. 

6) Consultar los Decretos sobre apoyo a la vivienda, reno­

vación del parque vehicular del autotransporte y sobre 

los préstamos con partes relacionadas de las sociedades 

cooperativos de producción. 
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7) Dentro de la fiscalización electrónica, se encuentran las 

revisiones electrónicas, identificadas en el buzón con el 

nombre de aportación de pruebas de fiscalización elec­

trónica de impuestos internos. 

8) Contar con un repositorio. 

En suma, debe señalarse que, conforme a las propias pala­

bras del legislador, con la implementación del buzón tributario 

y los servicios que ofrece se buscó beneficiar a los contribuyentes 

de diversas formas, entre ellas, eficientando sus gestiones ante 

las autoridades fiscales y generándoles un ahorro en tiempo y 

dinero; y a la autoridad la dotó de un marco legal con menos 

tecnicismos. 

4. FUENTES CONSULTADAS 

Normativa 

Código Fiscal de la Federación. 

Ley de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Rendición 

de Cuentas de la Ciudad de México. 

Ley del Servicio de Administración Tributaria. 

Ley del Servicio Postal Mexicano. 

Doctrina 

Fundación Tomás Moro, Diccionario ¡urídico Esposa, Madrid, 

Esposa Calpe, 2006. 
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Instituto de Investigaciones Jurídicas, Diccionario ¡urídico mexi­

cano, Tomo 1-0, México, IIJ/UNAM/Porrúa, 2007. 

Martín Delgado, Isaac, Las notificaciones electrónicas en el 

procedimiento administrativo, Valencia, Tirant Lo Blanch, 2009. 

Pacheco Martínez, Flliberto, 11Notificaciones Fiscales 2001 ", Nuevo 

consultorio fiscal, México, Facultad de Contaduría y Administra­

ción-UNAM, año 15, marzo de 2001. 

Pastrana Rincón, Dora María, "Notificaciones, citaciones y empla­

zamientos", Revista de /os Tribunales Agrarios, México, Centro 

de Estudios de Justicia Agraria, segunda época, año 111, núm. 40, 

septiembre-diciembre, 2006. 

Paz López, Alejandro, La notificación en materia fiscal y su impug­

nación. Manual de aplicaciones prácticas, México, ISEF, 2006. 

Real Academia Española, Diccionario de la Lengua Española, 

22a. ed., tomo 11, Madrid, Esposa Calpe, 2001. 

Otras 

DECRETO por el que se reforman, adicionan y derogan diversas 

disposiciones del Código Fiscal de la Federación, publicado en 

el Diario Oficial de la Federación el 5 de enero de 2004. 

DECRETO por el que se reformaron y adicionaron diversas dis­

postciones del Código Fiscal de la Federación, publicado en el 

Diario Oficial de la Federación el 9 de diciembre de 2013. 
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Iniciativa de reformas al Código Fiscal de la Federación, pre­
sentada por el Poder Ejecutivo el 8 de septiembre de 2013, visible 
en: http: //1 eg isl acion. scj n. g ob. mx/Bu scador /Pagina s/wf Proceso 
LegislativoCompleto.aspx?q=0ucD2LCACBYFJMtRUjUaXMiwy 
4bi8WtJyUaDmlk2WdXPXimsVr+ Zd9Wa l 8iT 6 T pJBY c9WSaxD 
0YhQPKqd2GQGQ= =. 

Iniciativa de reformas fiscales presentada por el Ejecutivo Federal 
el 5 de abril de 2001 en: http://legislacion.scjn.gob.mx/Buscador/ 
Pag i nas/wf Procesoleg islativoCompleto .aspx?q =0ucD2 LCACB 
YFJMtRUjUaXMiwy4bi8WtJyUaDmlk2WdXucmH/r+b4QQGvD 
N ivu PPGvu 1 r6 YH 0ZFT moGmJT rWNPw = =. 

Página del Boletín Judicial del Tribunal Superior de Justicia de la 
Ciudad de México, visible en: http://www.poderjudicialcdmx. 
gob.mx/boletin/. 

Página de Internet de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, 
en el apartado, "Sistema de consulta", a saber: http://legislacion. 
scjn. gob. mx/Buscador/Pag i nas/wfürde na mientoDeta 11 e. 
aspx? q = b/EcoM jefu Fe86DOa NOi m E2VCM¡flsnCECSIArvq 
015HCFIXkN9QRimN4pk81165. 

Portal del SAT, en: https://www.siat.sat.gob.mx/PTSC/. 

Semanario Judicial de la Federación. 
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